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Teniendo en cuenta que, las partes dieron cumplimiento a los requerimientos 

del Despacho, y el empleador de la demandada acusó de recibido la orden 

de desembargo, se ordena la entrega de los títulos judiciales constituidos 

desde el 09/06/2016 hasta el 13/05/2021 por valor de $7.770.896 a la 

demandante Martha Cecilia Guzmán Vargas. 

 

Así mismo se orden la entrega del título judicial de fecha 09/06/2021 por 

valor de $126.966 a la demandada Paula Andrea Tabares Barrientos.  

 

Se reconoce personería al abogado Juan Fernando Monsalve Arango con 

T.P 144.537 del C.S de la J., para que represente los intereses de la 

demandada, de conformidad con el poder a él conferido.  

 

Por lo anterior, se procede con la elaboración de las órdenes de pago, las 

cuales serán autorizadas a través del Portal Transaccional del Banco Agrario, 

y será informado para su cobro mediante constancia secretarial que se 

registrará en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. 
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